
Viernes 30 de Noviembre de 1860. ' ¿ 1 real

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
/

PARTE OFICIAL

GOBIERNO
ÜK LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.

Juegos prohibidos.

La frecuencia con que se su
ceden las quejas de infinitas 
personas, que están sufriendo 
las terribles consecuencias del 
juego, hacen precisa la riguro
sa aplicación de la ley, á fiqde 
atajar ese mal que envuelve 
en el infortunio á la generali
dad de los jugadores, y que no 
pocas veces los conduce al 
crimen. Es de imperiosa nece
sidad hacer imposible el ('gor
do de esa funesta pasión, que 
estingue en el corazón huma
no todo sentimiento noble.

Para conseguirló, solo se 
l'equiere fuerza de voluntad 
en los agentes de la Adminis
tración pública; y como lamia 
es siempre decidida cuando 
llego á adquirir él convenci
miento de lo justo y de lo bue
no, no descansaré hasta estir- 
par ese vicio que todo lo cor
rompe. Firme en este propó
sito, me hallo resuelto á exijir 
la responsabilidad mas severa 
á la autoridad, dependiente 
de la mia^ en cuya jurisdic
ción se toleren juegos ilícitos. 
Como tales están declarados:

Los de suerte ó azar, y en
vite^ y aquellos en que se in
teresen alhajasj prendas, ó 
bienes niuebles ó inmuebles, 
los juegos á crédito, á fiado ó 
bajo palabra:

Los permitidos, si el tanto 

suelto que sejugare escediese 
de un real, y toda la cantidad 
pasare de 30 ducados, aun
que sea en muchas partidas, 
siempre que intervenga en ella 
alguno de los jugadores, ó se 
atravesaren apuestas; asi co
mo igualmente en los dias de 
trabajo, desde las 6 de la ma
ñana hasta las 12 del dia, y 
desde las 2 de la tarde hasta 
las 8 de la noche, á los artesa
nos, menestrales, y jornale
ros:

Y asimismo está prohibido 
toda especie de juego en las 
tabernas, mesones, cafes, y 
demas casas públicas, escepto 
los de damas, ajedrez, tablas 
reales, chaquete en las de tru
co, villar, y los que se han ad
mitido, ó vayan admitiendo, 
por la buena sociedad.

Según el art. 267 del código 
penal, los banqueros y dueños 
de casas de juego de suerte, 
envite ó azar, serán castigados 
con la pena de arresto mayor 
y multa de 20 á 200 duros; y 
en caso de reincidencia, con la 
de prisión correccional en su 
grado mínimo al medio y do
ble multa.

Los jugadores que concur
riesen á las casas referidas, 
con la de arresto mayor en su 
grado mínimo ó multa de 10 á 
100 duros: en caso de reinci
dencia con la de arresto mayor 
y doble multa.
' El dinero y efectos puestos 
en juego, los muebles de la ha
bitación, y los instrumentos, 
objetos y útiles destinados al 
juego caerán en comiso.

Y conforme al 485 se casti
garán con la pena de arresto 
de 5 á 15 dias ó una multa de 
5 á 15 duros á los que en cami
nos públicos, calles, plazas, 
ferias, ó sitios semejantes de 

reunion establecieren juegos 
de envite ó azar.

Determinados en las prece
dentes disposiciones los deli
tos y las penas, serán entrega
dos á los Juzgados de 1 ins
tancia, los contraventores que 
comprende el referido artícu
lo 267 del Código; así como á 
los Alcaldes Constitucionales, 
los que contiene el 485 del 
rpismo, siémpre que en uno y 
otro casólas correcciones gu
bernativas se considerasen in
suficientes; advirtiendo, que 
anulado todo fuero, por privU 
iegiado que sea, nadie puede 
eximirse de estas penas.

Para que puedan tener efec
to tales sorpresas en casas par
ticulares, procede, por respeto 
al domicilio, formar prévia- 
menteuna sumaria de la con
travención, obrando despues 
en conformidad de lo dispues
to para tales casos; pero este 
requisito no es necesario en 
los establecimientos públicos, 
y casas sospechosas.

Encargo á los Alcaldes la pu
blicidad de estas prevencio
nes, prometiéndome de su ce
lo, así como del que distingue 
ala Guardia Ci?il y dependien
tes del ramo de vigilancia, que 
para evitarla aplicación de ta
les castigos, hagan concebir 
con su resuelta actitud la im
posibilidad de que se repitan 
esas reuniones heterogéneas, 
donde se confunde la per
versidad y la honradez, don
de nó se exige, para ser socio 
otro título qneel dinero. Así 
se devolverá el sosiego á mu
chas familias, y á los mismos, 
que por el desquite y por el 
aliciente déla ganancia, arras
trarían la fatigosa existencia 
del jugador, cuyo fin es por lo 
comuiídesastroso. Logroño 28 

de Noviembre de 1860.— 
Manuei Somoza.

No habiendo remitido aun algunos 
Alcaldes el estado de Sordo-mudos y 
ciegos, según lo prevenido en circu
lar de 6 del actual, inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia, cor
respondiente á 7 del mismo, les re
cuerdo cumplimenten desde luego 
tan humanitario servicio; advirliendo 
que los Alcaldes en cuyos pueblos 
no existan ninguno de dichns desva- 
lidoSj están igualmente en el deber 
de hacerlo asi presente á este Go
bierno para la formación exacta del 
estado provincial. Logroño 30 de 
Noviembre de 1860.—Manuel So- 
moza.

El Sr. Gobernador de la provincia de 
Badajos en parle telegráfico de ayer à 
las 3 y 23 minutos de la larde^ me dice 
lo que sigue:

tImporta mucho la captura de Pedro 
Gonzalez, que según noticias se encuentra 
en la provincia de su mando, y cuyas se
ñas son, completo de talla, pelo castafo, 
cara larga, {ojos castaños, nariz regular, 
color bueno.»

Lo que he [diipueslo se inserle en este 
periódico oficial de la provincia, à finde 
que llegando á conocimiento ^de las auto
ridades locales de la misma, puedan em- 
jplear el celo y actividad que tan acredi
tado tienen, y con el prestar el servicio 
que se tes recomienda. Encargo á los 
mismos el empleo de todos los medios que 
estén á su alcance para la consecución 
de la captura del (jonsnlez á quien pon
drán á disposición de este Gobierno en el 
caso de ser habido. Logroño 29 dé No
viembre ie 1860.—Manuel Somoza.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

Eli Excmo. Sr. Capitan General de es
te Distrito en 27 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Debiendo procederse á la ^lección de 
Habilitados que represente las clases de
pendientes del Ministerio de la Guerra que 
espreso à conlinuacion, cerca de las ofici
nas de Hacienda Militar del Distrito, du-
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PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

ranleel aBo próximo venidero de 1861, ’
sê serXà v/s.dar conoeimienlo álps in- âi je ,ne no les pare
teresados para que desde perjaicio. Logroño 30 de jNoviembre de

Qiieelo Que les merezca su confianza, , P^J^ i.nciano Armas,
en el concepto de que han de hallarse los | 
votos en este Estado Mayor á»les del 5 
del entrante Diciembre con el Bn de que 
nueda hacerse el escrulinio en tiempo 
oportuno.=-Dios guarde à V. machos 
años Búrgos 27 de Noviembre de 1860. 
c=.Serraoo^.=^Sr. Gobernador Militar de la

Lo que pongo en conooimienlo de loo
Liu quo V b . po pare

I860.—El Tesorero, Luciano Armas

Suma anterior. . 
Policía urbana.

Sueldo! de los dependientes del alumbrado . 
Gastos del mismo ...••••'

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI-1 Sueldos de los dependientes de la limpieza . •
CENCIA DE LOGROÑO. Gastos de la misma . .

» » 10.699'99

provincia de Logroño. „ , g-t 
Lo que se publica en este Boletm oficial 

á fin de-que llegue á conocimiento de las 
clases interesadas y puedan con tiempo 
oportuno remitir su voto al efecto.

CLASES QDË SE CITAN.

SS. Generales y Brigadieres en Cuartel. 
Comisiones activas del servicio.
Juzgado de Guerra.
EE. MM. de Provincias y Plazas.
Escedentes de idem.
Gefes y Oficiales de reemplazo. 
Pensionistas de San Hermenegildo.

Logroño 30 de Noviembre de l»hD = 
El Brigadier Gobernador Militar, Elor 
riaga.

AXUACIO.

La Junta de Beneficencia de esta pro
vincia, ha acordado sacar á publica lici
tación por todo 81 año próximo de 1861, 
el suministro de los artículos que se es- 
presan, necesarios para el consumo de los 
establecimientos provinciales cuya admi
nistración está á su «argo.

Los artículos que habrán de subastar
se por ahora son.

El suministro de pan.
Aceite.
Tocino salado añejo
Eoña. ,
Medicamentos para el Hospital y

Sanguijuelas para los enfermos 
del mismo.

Sueldos de los dependientes de los caminos y 
paseos municipales................................ 

Gastos de los mismos....................................

Instrucción pública.

Sueldos de los maestros y dependientes . . 
Alquiler de la habitación del Regente de la 

escuela práctica y equivalencia de la retri
bución de los niños, correspondientes al 
primer semestre de este año . • ■

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de la deuda pú- 
blca, ha dispuesto que como se venfico en 
los dos últimos semestres, solo se admitan 
en el presente las facturas y ¿cupones que 
se presenten en los 13 días inmediatamen
te anteriores â su vencimiento según lo 
prevenido en la Real orden de 24 de No
viembre del año próximo pasado, en e 
concepto de que finalizado dicho plazo no 
se recibirá cupón alguno en esta Tesore
ría y Biift iRUftdores tendrán que acudir á 
la Dirección General-

En su consecuencia se empezaran á ad 
mitir en esta dependencia las facturas 
cupones desde el 13 del corriente mes

Los remates se celebrarán á viva voz 
Y por el orden de artículos que vá espre- 
sado, dándose principio á las doce_en 
punto de la mañana del dia 13 de Di
ciembre próximo.

Los pliegos de condiciones que para ca
da uno de ellos se ha formado y se en
cuentran de manifiesto desde ahora en la 
Secreiaiía de dicha Junta, en donde se fa
cilitaran también á los liciladores cuantas 
noticias y datos reclamen para la mejor 
inteligencia de aquellos. Logroño 30 de 
Noviembre de 186O.=El Vicepresidente 
interino, Félix Martínez.=El Secretario, 
DominguT. imgvT ----------

Beneficencia.

Gastos de la domiciliaria ...............................

Obras públicas.

Adquisición y pago de la casa que en la pla
za de abastos perteneció al Excmo. Sr. Du
que de la Victoria. . . . • - ■ /

Conservación y reparación de caminos veci
nales. . ..............................  •

id. de fuentes y cañerías. . . • • •
Id. de adoiiuinado y enlosado de las calles. 
Limpieza de las alcantarrillas públicas. . .

Corrección publica

Cupo señalado á esta Capital por todo el pre
sente año para la manutención de presos 
pobres del partido judicial, satisfecho al 
Depositario de los fondos del mismo. . .

Gastos voluntarios.

CIUDAD DE LOGROÑO. MES DE JUNIO DE I860.

EXTRACTO déla cuenta municipal correspondiente al expresado mes, que compren
de las existencias que resultaron en fin del anterior las cantidades recaudadas en 

el mismo y las satisfechas á las obligaciones del presupuesto.

C?iRGO.

Existencia que resultó en fin de Mayo . ...................  
Productos de propios, deducidas contribuciones y el

20 por 100 . . : . • • • .....   
Idem de arbitrios é impuéstos establecidos . . . ..
ídem de Beneficencia domiciliaria . . . . ...
Idem de extraordinarios.......................................... .....
Idem de recargos ordinarios sobre las especies de con

sumo para cubrir el déficit . . . ... .
Movimiento de fondos' ......................................................

Total cargo . , . . . .

PERSONAL.

REALES VELLON.

PAPEL. METÁLICO.

586.340'80 43.473'21

» ! 1.143'48
» » 17.133'49
» » 62‘ »
» » 252' ))

» 9 18.266'77
9 9 2.000' 9

586.340'80 82.330'95

MATERIAL. TOTAL.

Imprevistos..........................................................

Movimiento de fondos.

Librado á favor de la beneficencia domicilia
ria. . . . ■ • • • • • •

Total data . .

RESUMEN.
Importa el cargo....................... 
Idem la data....................... A

EsBistencia para Julio . .

Ilemostraeion do la existencia.

En la depositaría de mi cargo . . _ ; /
En la de là Junta de Beneficencia domiciliaria

Igual. . • •

i> »
t0.247‘ »

988‘ »
» »

13.876-82

988' » 10 247‘ » 11 235' >

1.626‘ » 
» »

» >
900'33

1.626‘ » 900‘33 2.526'33

1.123‘ »
U 1»

» » 
515‘21

V

1.123‘ » 515‘21 1.638'21

3.854‘ » , * *

» » 1.500‘ »

3.834‘ » 1 300‘ » 5.354' »

• > 836'37 836'37

' u » 14 315‘

e » 
» » 
n »
» »

1.722‘5O 
37'50 

433' 
519'65

» • n 047‘65 17.0«‘65

I -

l
. D * i6.454‘ 8 16.454' 8

. » * 662'50 662'50

» » 2 000' 2.000' »

» » » 9 68.454'15

PAPEL METÁLICO.

. 586.340'80 82 330‘95
» . 68.454'13

586 340^80

586 340‘80 
w »

586.340‘80

I3.2t3‘56
663‘26-

13.876‘82

G.VSTOS OBLIGATORIOS.

Del Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados del mismo . . .
Gastos de oficina é impresiones. . ... 
Conservación y reparación de la Gasa Consis

torial.
Gastos de quintas..........................................
Sueldos de los empleados en la Comisión es

pecial de avaluó y reparto de la contribu
ción Territorial de esta Ciudad . . . .

Policía de seguridad.

Sueldos de los serenos . . ,............................

6.737*50 9 9

9 9 164*83

9 u 482* »
» » 576* 9

541*66 9 «

7.279'16 1.222'83 8.501'99

2.198' 9 9 » 2.198' »

10.699*99

De forma que, importando el c^rgo quinientos ochenta y seis naíl trescien , 
renta reales ochenta céntimos papel, y ochenta y dos mil trescientos 
noventa y cinco céntimos metálico, y la data sesenta y ocho mil cuatrocien 
cuenta y cuatro reales trece cénts. dinero, resulta por saldo de esta ÍJ®® . 
del mes de Junio último, la cantidad de quinientos ochenta y seis mi t 
cuarenta reales ochenta céntimos papel, y trece mil ochocientos setenta y „ • 
ochenta y dos céntimos metálico, de cuya existencia me hare cargo por p eia 
partida en la cuenta del mes de Julio.—El Depositario, Mamerto Velasco.*— . 
—El Alcalde, Diego Fernandez.—Está conforme, El Secretario, Justo Martin

ANUNCIO. Se anuncia la plaza de Médico Cirujano de la villa de Los Arcos, pue
blo de quinientos vecinos, dotada con doce mil rs. vn. pagaderos por cuatrimestres 
vencidos libres de toda contribución directa. , .

El agraciado ha de visitar los enfermos de medicina y cirujia, pero sin obligación 
de ejercer la menor, pu's que hay iia cirujano encargado de la mayor y menor y asa
lariado por el Ayuntamiento.

Sé previene á los Señores aspirantes que hay tiempo para dirijir sus solicitudes has
ta el quince de Enero próximo, y que en la secretaría de Ayuntamiento estarán de ina- 
nifiesto las condiciones. Los Arcos 26 de Noviembre de 1860. =»El Presidente del 
Ayuntamiento, Cirilo Martinez de Zuco.=»Gon su acuerdo, Gaspar Martinez, Sno .

I LOGROÑO; IMPRENTA DÈRU1X
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rte los Reales decretos, Reales órdenes 
y Circnlares insertas en los Boletines 
»licialesdelniesde]^ovienibrede i860

Circular del Gobierno de Provincia , ,
^Ucargando á los Alcaldes remitan la | Octubre h^an hecho a 
f^iropuesta en terna de los vocales elegi- 
)lcs para la renovación de las Juntas 
nunicipales de Sanidad. Beletin ñúme-
ro 180.

Otra de la Junta general de suscrito- 
res para socorrer á los inutilizados y fa- 
uilias pobres de los fallecidos en la guer
ra de Africa,.en la que. se inserta la dis- 
iribuciop de los 92.496 rs. y 55 cénti
mos, que han producido las suscripcio
nes de los pueblos y particulargs que en 
la misma seespresan. Boíeiinnúm. 180.

Real órden negando la autorización 
solicitada por el Tribunal Supremo de. 
Justicia, para procesar á .D. Salvador I 
Enguidanos, Gofe político que fué de la 
Provincia de Murcia en el año de 4543.
Boíeiinnúm. 150.

Real decreto determinando que el 
nuevo censo general de población se ve
rifique por empadronamiento ó inscrip
ción nominal y s:mullánea en la noche 
del 25 al 26 de Diciembre próximo, con 
arreglo á las dispos ciones que en la 
misma se contienen. Be le tin num. 181.

Real órden confirmando la negativa 
de autorización al Juez; de primera ins
tancia de Fuente ¡Cantos, acordada.por 
el Sr. Gobernador de la Provincia de 
Badajoz, para procesar al Alcalde que 
fué de Monasterio en el año de 4855. 
Boletín núm. 184. .

Circular riel Gobierno de I lovincia, 
haciendo saber que el Gobierno de S. M. 
ha dis[)uesto crear varios listablecimien- 
tos para recoger ¡en ellos a los ciegos y 
sordo-mudos, à cuyo fin se encarga á 
los Síes. Alcaldes la remisión de una 
nota arreglada al nodelo que la mis
ma acompaña.-Boletín núm. 182.
, Real decreto mandando pagar sin de
ducción alguna las pensiones que se se
ñalaron á varios facultativos, por haber 
pasado al extiangero à estudiar el cóle
ra-morbo. Boletín num. 482.

Circular de la Administración prin
cipal de Hacienda pública, escitando à 
losSres. Alcaldes para que por lodos los 
medios que esten à su alcance, procu
ren se realice á su debido tiempo la co
branza déla contribución del cuarto tri
mestre. Boletin núm 482.

Otra del Gobierno de Provincia en 
que se inserta la Real órden api oban
do el presupuesto general de gastos Pro
vinciales para el año actual de i860, 
con las variaciones que en la misma se 
contienen. Boletin núm. 453.

Otra insertando el estado que mani
fiesta el precio medio á’que se han ven
dido los articulos de primera necesidad 
en los principales rnercados de la Pro
vincia, durante los ultimos quince días 
del mes deOctubre. Boletin núm. 483.

Otta fijando los precios á que han de sos especiales respecto de los demas pa- 
aboparse á los pueblos de la misma las líenles. Boletín núm. 484.

! especies de suministro ,ue en el mes de j iaU .'diWon de i de Hacienda pública en que se demues-

Boletín núme- reclamaciones de los que se crean con Ira el movimiento del fondo de la quin-
Egército y Guardia civil. Boletin núme
ro 183.

Otra de la Junta de Instrucción pú> 
blica recomendando á todos los -maes
tros de primera enseñanza el manual 
de teneduría de libros en la nueva for-' 
ma de partida doble, declarado de tes
to para las escuelas, que ha publicado 
D. Vicente¡\illaut. Boíeiinnúm. Ï83.

Otra admitiendo la solicitud de regis-
tro de cuatro pertenencias de carbon de 
piedra con el nombre de San Francisco, 
sitasen terreno comunero de la villa de 
Quel, que ha presentado D. Aquilino ' 
Fraile, vecino de Grábalos. Boletín nú
mero 483. •

Circular del Gol ierno de Provincia 
encargando la indagación del paradero 
de Miguel Quemada y Gimenez, hijo de 
Angela Gimenez, viuda, vecina do En
ciso, que desapareció de dicho pueblo 
el dia 1.“ del actual. Boletín núm. 484.

Otra en que también seencarga la inda
gación del paradero de un macho mu
lar, que fué robado en la noche del 16 
de Octubre de la casa de Manuel Oíca- 
riz, vecino de Montoria. Boletin núme
ro 1S4.

Otra en que se inserta una Real órden 
encargando la detención de D. Baldo
mcro Darnell, Teniente del Regimiento 
Infantería de Mallorca, que ha desapa
recido de la plaza de Barcelona. Bole
tin núm. 154,

Real orden confirmando la negativa 
de autorización al Juez de primera ins
tancia de Arnedo, acordada por el Sr. 
Gobernador de esta Provincia, para pro
cesar á D. Carlos Ocon, Alcalde del Re- 
dal. Boletin núm. 4 84.

Otra en que se confirma igual nega
tiva respecto del Juez de Hacienda de 
Málaga, para procesar al Ayuntamiento 
y recaudadores de contribuciones del 
pueblo deJubrique. Boletin núm. 184.

Otra resolviendo por punto general 
que al quinto propietario que habiendo 
puesto sustituto, fuese este declado inú- 
tíb se le admita la redención pecunia
ria. Boletin núm. 484.

Circular del Sr. Presidente de la Jun
ta de donativos para los inutilizados en 
lacampañade Africa, determinando que. 
Cuando à los interesados no les' sea posi
ble presentar las partidas de defunción 
delo^ finados, bastará que en su lugar 
lo verifiquen de las certificaciones de los 
Gefesdel Cuerpo á que pertenecieron. 
Bok'tin núm 184. '

Otra resolviendo que los beneficios 
de la Real órden de 24 de Junio de este 
año sean solamente eslensivos à los pa- 
bres, viudas y huérfanos de los muei- 
tos, á no ser que concurran algunos ca-

Otra fijando el dia 30 del actual como ¡

derecho á'percibir lasóos pagas de do
nativo en favor de los inutilizados en la
guerra de Africa y familias de los falle
cidos, que se conceden por dicha Real 
órden. Boletin núm. 184.

Otra declarando comprendidos en el 
'Cspresado donativo á los inutilízalos y 
familias de los fallecidos en las acciones'
ocurridas al frente de la Plaza de Meli
lla. Boletín núm, 184.

Circular del Gefe de la sección de fo
mento de esta Procimia, declarando sin 
curso y'fenecido el expediente de la mi
na titulada Sania María, sita en Val- 
dearañitas, jurisdicción de Yiniegra de 
Abajo. Boletín núm. 184.

Otra de la Administración principal 
de Hacienda pública, encargando á los 
Ayuntamientos remitan una relación cir
cunstanciada de la cantidad líquida im
ponible á cada Corporación, y tipo á 
que ha salido gravada la riqueza délos 
propietarios y forasteros. Boletin núme* 
ro 184.

Otra del Comandante de Carabineros 
de la Provincia por la que se cita y em
plaza à Lorenzo Roncalés, hijo de Igna
cio y de Luisa Mayor, natural de Haro, 
para que se presente en término de vein- 
tedias en el cuartel de Carabineros de 
esta Capital Boletin núm, 184.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se inserta una Real orden dictando 
varias disposiciones relativas á las cor
ridas de Toros. Boletín núm. 184.

Otra encargando la indagación del 
paradero de un caballo, que desapare
ció en la noche del dia 5 del actual de 

'casa de Francisca Montañona, vecina de 
Bañares. Boletin núm. 184.

Otra en que se encarga la detención y 
¡ camptura de cinco hombres montados 

que en la noche del 8 del comente ro
baron à dos vecinos del pueblo de la Ru
bia, Provincia de Soria, en sus propias 
casas. Boletin núm. 184.

Otra en que se inserta el repartimien
to de la contribución Territorial entre 
Ins'pueblos de esta provincia para el año 
de 1861 con las protestas y salvedades 
que á continuación del mismo se espre- 
san. Boletin núm 184,

Real decreto mandando formar el nue
vo censo general de población nominal 
y simultánea en la noche, del 25 al 26 
de Diciembre de este año, con arreglo á 
las disposiciones queen el mismo se 
contienen, y á la instrucción que para 
llevarlo á dibido efecto se acompaña. 
Boletin núm. 486.

Circular del Gobierno de Provincia 
encargando á los Alcaldes la remisión 
de los datos necesarios para organizar 
convenientemente el sistema general de 
pastos. Boletin núm. l86.

Otra de !a Administración principal

la parle sobre recargos provinciales y 
municipales. Boletín núm- 1S6.

Otra del Gobie.mo de Provincia en 
que, según Reales órdenes dirigidas 
porúl Ministerio de la Guerra, han sido 
dados de baja en el Ejército varios ofi
ciales, y rehabilitados otros en sus res
pectivos empleos Boletin núm. 157.

Real decrelo decidiendo à favor de la , 
Admin jsti aeion la competencia suscitada 
entre el Sr Gobernador decída Provin
cia Y el Juez de primera instancia de 
Torrecilla de Cameros, sobre un recur
so promovido por D. Eugenio Moreno 
contra el Ayuntamiento de Jalon. Bole
tín núm. 487.

Real orden confirmando la negativa 
de autorización al Juez¡de primera ins
tancia deSariñena, acordada por el Go
bernador de la provincia de Huesca pa
ra procesar al Alcaide de la cárcel de' 
la villa de Lanaja. Boletin núm. 487.

Circular de la sección de Fomento de 
la Provincia haciendo saber que ha sido 
admitido el abandono de la mina de hier
ro denominada la Dominica, sita en ter
reno comunero de Anguiano y Tovia. 
Boletin núm. 187.

Otra de la Junta provincial de bene
ficencia señalando el dia 30 del actual 
para el arrendamiento en pública subas
ta de los derechos del pontazgo del rio 
Iregua. Boletín núm. 'ISl.

Otra del ingeniero de montes de la 
Provincia en que se anuncia la subasta 
de varias hayas y|robles de los montes 
deCastroviejo y l^edesma, cuyo acto de
berá tener lugar en las casas consisto
riales de dichos pueblos respectivamen
te en los dias trece y quince de Noviem
bre próximo. Boletin núm. 487.

Circular del Gobierno de Provincia 
en que se inserta una Real órden dispo
niendo sacar á público remate la con
ducción del correo diario desde Pancor- 
bo a Logroño, y la hijuela también dia
ria de Montalvo á Nágera, cuyo acto 
tendrá lugar el dia trece de Diciembre. 
Boletín núm. 488.

Beal órdeii haciendo saber que se lla
ma á concurso para proveer tres plazas 
de Inspectores Provinciales de Estadís
tica, destinadas ó empleados civiles ce
santes. Boletin núm. 4 88.

Otra señalando el término de un mes 
para presentar solicitudes à la plaza va
cante de Oficial de la Sección de Esta
dística de Orense, dotada con 42 000 
rs. anuales. Boletin núm. 458.

Otra en quese señala el mismo térmi
no respecto de otra plaza también vacan
te de auxilia r de la Sección de Estadísti
ca de Cádiz, dotada con 5.000 rs. Bo
letin núm. 158.

Otra declarando que el tiempo ser-
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vido por un sustituto por cambio de nu
mero se abono al sustituido que cubra 
la plaza de aquel.para estinguir el de su 
empeño. Boletín num. “í88.

Circular del Gobierno de Pronncia en 
que se inserta una Real órden destinan
do á ,obras de establecimientos Erovin. 
cíales y Municipales de Beneficencia 
diez millones de reales, distribuidos en
tre las treinta provincias queen la mis
ma se expresan, á razon de trescientos 
sesenta mil reales á cada uno, losqnede- 
berán aplicarse en el modo y forma que 
previenen las disposiciones que en la 
propia Real órden se manifiestan.Role- 
tin número 150. ... , ,

Otra encargando la averiguación del 
paradero de Rafael,Ramires, natural 
doTaúsle, y avecindado en Gabanillas y

Tudela de Navarra. Boletín núm. ^89. I 
í Au unció: Haciendo saber que desde j 
el día 2 de Diciembre próximo se publi
cará en esta capital los Miércoles y Do
mingos un periódico de administración, 
intereses materiales, instrucción publica, 
literarura y ciencias, titulado EL EBRO, í 
á seis reales al mes por suscripción. Bo- j

I’ letin núm. 189. ; .
Circular del Gobierno de Provincia 

encargando á los Ayuntamientos que 
¡ aun no han remitido al visitador de ga

nadería los datos estadísticos del remo, 
lo verifiquen en el preciso término de 6 
dias. Boletín núm. 190.

Otra en que se inserta el reglamento 
que ha de regir para el Teatro de esta 
Capital. Boletín núm. 190

Otra de la Administración principal

I gos ilícitos con las multas quv ., . 
ma se espresa. Boletín núm. I9z ®

Otra por la que se recuerda à los Se- 
’ ñores Alcaldes de esta Provincia que no 

han remitido el estado de Sord'o-mudos y 
ciegos, como igualmente en el que no 
exista ninguno de estos. Boletín núme- 

I ro 182.
I Parle telegráfico del Sr. Gobernador 
1 de la provincia de Badajoz, para la bus- 
I ca y captura de Pedro Gonzalez. Bole- 
Itin núm.

Circular del Gobierno Militar de la 
Provincia, ‘haciendo saber á los’Sres. 
Gefes y Oficiales de reemplazo, que el 
dia 15 de Diciembre se procederá al 
nombramiento de Habilitado. Boletín 
jQÚm 182,

de Hacienda pública estampando los mo- i 
délos de los recibos de talon, que han 
de acompañarse á los repartimientos de 
la contribución Territorial y matriculas , 
del Subsidio. Boletín núm. 199.

Otra del Gobierno de Provincia en
cargando á los Sres. Alcaldes devuelvan 
los estados que se les remitan para el 
pago de las obligaciones de las Escuelas 
de primera enseñanza, con el recibí al 
respaldo ^de los mismos interesados. Bo
letín núm 191.

Otra del Ingeniero de montes de la 
Provincia señalando el dia24 de Diciem
bre próximo para la subasta de varios 
arboles del monte de Bezares y del de el 
Basilio. Boletín núm. 191,

Circular del Gobierno de Provincia 
para la prohibición de toda clase de jue-
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